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LA PENSIÓN DE VIUDEDAD CON CARGAS FAMILIARES 
ES HOY CASI EL DOBLE QUE HACE 5 AÑOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

El resultado de subir cada año las pensiones mínimas por encima del IPC, desde 2005, 
concentra en este corto periodo de tiempo la mayor subida de pensiones de la historia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28 de enero de 2010 

 Que el Gobierno apruebe ahora 
cada año una subida de las 
pensiones mínimas por encima del 
IPC parece ya una cosa normal 

 
 

 El PP jamás lo hizo.  
 
 

ANEXO 

1
 Pero lo cierto es que 

sólo pasa esto desde que 
gobierna José Luis 
Rodríguez Zapatero. 

 Se limitó a lo que estaba obligado por Ley 
que es subir las pensiones en el mismo 
porcentaje que subiera el IPC. 
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ACTUALMENTE 
 

 Un jubilado con cónyuge a cargo que tenga la 
pensión mínima cobra 10.152 euros al año. 

  Son  3.364 euros más  de lo que cobraba 
en marzo de 2004 (Gobierno PP)  

 

 Y una viuda con cargas familiares que tenga 
pensión mínima cobra 9.515 euros al año 

  Son 4.145 euros más  de lo que cobraba 
en marzo de 2004 (Gobierno PP) 

 

 
 
 
Estos son HECHOS 
 

  Comprobables 

  Demostrables 

  E Indiscutibles 
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Anexo – Pensiones mínimas 
 

 
 

TIPO DE PENSIÓN 
20041 

(€/año con IPC 
previsto) 

2009 
(€/año con IPC 

previsto) 

2010  
(€/año con IPC 

previsto) 

INCREMENTO 
2004-2010 

(€/AÑO) 
 

JUBILACIÓN 
Mayor 65 años con cónyuge a cargo 6.788,46 9.746,66 10.152,80 3.364,34 

Mayor 65 años sin cónyuge 5.764,64 7.861,70 8.229,20 2.404,56 

Menor de 65 años con cónyuge a cargo 6.344,24 9.122,82 9.515,80 3.171,58 

 

Menor de 65 años sin cónyuge a cargo 5.317,24 7.339,92 7.697,20 2.379,96 
 

VIUDEDAD 
Con cargas familiares 5.371,24 9.122,82 9.515,80 4.144,56 

Mayor de 65 años o con discapacidad mayor a 
65% 5.764,64 7.861,70 8.229,20 2.464,56 

Entre 60-64 años 5.371,24 7.339,92 7.697,20 2.325,96 

 

Menor de 60 años 4.286,10 5.899,74 6.228,60 1.942,50 
 

ORFANDAD 
Por beneficiario 1.742,44 2.461,48 2.511,60 769,16  

Por beneficiario menor de 18 años con 
discapacidad mayor a 65% (*) 4.847,22 4.944,80 ---- 

 

PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA 
(DATO A JULIO) 

3.868,20 4.708,62 4.755,80 887,60 

SOVI 4.195,38 5.156,62 5.259,80 1.064,42 
 
(*) No existía este tipo de pensión. La creó posteriormente el Gobierno de Rodríguez Zapatero. 

 
 
 
 
  
 

                                                 
1 Tal como lo dejó el Gobierno del PP. 
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INCAPACIDAD PERMANENTE 
2004 
(€/año) 

2009 
(€/año) 

2010 
(€/año) 

INCREMENTO 
2004-2010 

 

Con cónyuge a cargo 10.182,76 14.620,06 15.229,20 5.046,44 

Sin cónyuge  8.646,96 11.792,62 12.343,80 3.696,84 GRAN INVALIDEZ2 

Con cónyuge no a cargo 8.646,96 11.477,62 11.708,20 3.061,24 
 

Con cónyuge a cargo 6.788,46 9.746,66 10.152,80 3.364,34 

Sin cónyuge 5.764,64 7.861,70 8.229,20 2.464,56 
TOTAL Y PARCIAL 
AT CON 65 AÑOS 

Y ABSOLUTA 
Con cónyuge no a cargo 5.764,64 7.651,70 7.805,00 2.040,36 

 

Con cónyuge a cargo (*) 9.122,80 9.515,80 --- 

Sin cónyuge (*) 7.339,92 7.697,20 --- 
TOTAL ENTRE  

60-64 AÑOS 
Con cónyuge no a cargo (*) 7.129,92 7.273,00 --- 

Con cónyuge a cargo (*) 5.014,80 5.115,60 --- 

Sin cónyuge (*) 5.014,80 5.115,60 --- 

TOTAL MENOR DE 
60 AÑOS, 

DERIVADA DE 
ENFERMEDAD 

COMÚN Con cónyuge no a cargo (*) 4.804,80 4.876,76 --- 
 

 
(*) No existía este tipo de pensión. La creó posteriormente el Gobierno de Rodríguez Zapatero. 

 
 
 
NOTA :  

                                                 
2 Incluye la totalidad de los pensionistas de Gran Invalidez, con independencia de la edad.     

 Pese a que en 2010, las pensiones han continuado 
subiendo, especialmente las mínimas,  

 
 Las personas que cobran pensiones más altas están 

notando que reciben menos que el año pasado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es como 
consecuencia de 
que este año, a 
diferencia del 
anterior, no les 
están 
deduciendo los 
400 € del IRPF. 

ESTA CIRCUNSTANCIA SÓLO ESTÁ 
AFECTANDO A LOS PENSIONISTAS QUE 

TIENEN UNOS INGRESOS ANUALES 
SUPERIORES A 15.600 € 

 
Al resto de pensionistas, con menores ingresos 
que estos o no les afecta o les siguen aplicando 

la deducción de los 400€.  


